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Nuestra codificación civil, como ejemplo de sistematización y organiza- 
ción de los tópicos principales que deben ser objeto de regulación expresa y 
concreta de las relaciones particulares, tiene muchísimos temas que han evo- 
lucionado, desde el primigenio código de 1870, hasta el actual de 1928, 
acorde a las características propias de la sociedad mexicana, o al cambio de 
perspectiva cultural e ideológica de cada una de nuestra entidades federati- 
vas; es fácil ver cómo instituciones: adopción, matrimonio, parentesco, daño 
moral, et al, se han adaptado y evolucionado, acorde a los nuevos cánones 
de Derechos Humanos, a la evolución tecnológica o bien a nuevas exigen- 
cias de la sociedad mexicana. 

Sin embargo, hay, a la par de esas instituciones incluidas en nuestra co- 
dificación civil que son objeto de discusiones constantes y variadas por parte 
de los doctrinarios mexicanos, las que han sido olvidadas, tanto por opera- 
dores jurídicos, justiciables, órganos jurisdiccionales, como doctrinarios de 
nuestro país; y uno de esos temas es precisamente el "contrato de renta 
vitalicia. 

En efecto, su objeto de estudio se ha reducido a pocas páginas en nues- 
tra doctrina contractual; la "renta vitalicia", por su ambigüedad semántica, 
suele relacionarse por los profanos, a primera instancia, con ramas del dere- 
cho laboral, de la seguridad social o bien con tópicos de contrato de "segu- 
ros", pero la concepción original de tal institución, para darle el exacto lugar 

1 Investigador Honorario del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Na- 
cional Autónoma de México. 
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que le corresponde dentro de la Ciencia Jurídica, es ubicarla dentro del dere- 
cho civil. 

Por tanto, consideramos que una de las formas más adecuadas e idóneas 
de poder conmemorar nuestra codificación civil es abordar y estudiar institu- 
ciones incorporadas a nuestro sistema jurídico que por su poco uso y trata- 
miento doctrinal, a la fecha, son casi desconocidas en el foro mexicano, y el 
mejor ejemplo precisamente se encuentra en el contrato de renta vitalicia. 

Para tales efectos, se realiza un trabajo descriptivo; inicia con un análisis 
de los aspectos doctrinales más relevantes de tal figura contractual, partien- 
do de las construcciones doctrinales de la escuela de la exegética francesa,z 
para explicitar brevemente la evolución legislativa en nuestro país, y cómo 
ha sido clasificada y entendida por los tratadistas mexicanos; y para lograr 
un acercamiento se propone un formato básico, acorde a las reglas de nues- 
tro sistema jurídico, de un contrato de renta vitalicia. 

II. LA DOCTRINA FRANCESA 

Hay que precisar que la creación de contrato de renta vitalicia no es una 
aportación original de la escuela de la exegética francesa o de alguna otra 
escuela moderna, pues como bien lo explicita la investigadora española Isa- 
bel Zurita Martín, se pueden encontrar los antecedentes de la renta vitalicia, 
en el Derecho Romano, ya que desde esa época se podía establecer mediante 
stipulatio, oneroso o gratuito, o bien por vía testamentaria o mediante un 
contrato innominado.3 

Nos explicita también la doctrinaria española que se puede seguir la evo- 
lución histórica de la renta vitalicia después del Derecho Romano en el "pre- 
cario eclesiástico", figura medieval que consistía básicamente en una 
donación hecha a una iglesia o monasterio, en que existía reserva del usu- 
fmcto ya sea para el donante, su cónyuge o un tercero, a cambio de una 
pensión anual de por vida. La diferencia básica entre esta institución medie- 
val y la moderna es que no se adquiría la propiedad definitiva de los bienes 
hasta la muerte del enajenante, que podía asumir la posición de poseedor 
precario, mismo que fue objeto de diversas regulaciones, como las bulas 
pontificias de Nicolás V, Martín V, Calixto 1 y Pío V, para evitar que se usara 

2 Como es de conocimiento doctrinal generalizado, las escuelas que más influyen en la 
construcción de nuestro sistema jurídico, son la "la jurisprudencia de conceptos Alemana" o 
Pandectística y la Exegética Francesa; pero de tales corrientes de pensadores, es precisamente la 
francesa la que más incorpora investigaciones y trabajos doctrinales con relación al contrato de 
renta vitalicia. 

3 Cfr. ZURITA MAR~N, Isabel, Contratos Vitalicios, Marcial Pons, Barcelona, 2001, p. 16. 
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tal institución como una forma de eludir la prohibición a la usura o como 
forma de evitar las "legitimas" de los herederos4 

Tal figura eclesiástica también fue regulada en Francia, en la época de 
Luis XIV, mediante un edicto de 1661, en el que regulaba las "comunidades 
eclesiásticas", mismo que se mantuvo vigente hasta la revolución francesa, 
y aún durante la primera reforma, hasta su incorporación en los términos 
modernos por el Código de Napoleón, compartiendo únicamente con su an- 
tecedente eclesiástico, su función previsora, así como su aleatoriedad y reci- 
procidad del riesgo para las partes contratantes.5 

Por tanto, consideramos que para poder comprender los cimientos teóri- 
cos y legislativos que más han influido en nuestro sistema jurídico, es impor- 
tante describir como los teóricos franceses concibieron la renta vitalicia,, con 
base al código napoleónico y normas posteriores.6 

Diversos son los autores franceses que explican los elementos teóricos 
básicos del contrato de la renta vitalicia, pero por amplitud y concreción 
nos referimos a cuatro grandes representantes de la escuela francesa, de los 
que describiremos sus ideas más relevantes con relación a tal institución 
contractual. 

a. Marcelo Planiol y Jorge Ripert7 establecen, entre otros, aspectos rele- 
vantes de tal institución los siguientes: 

Definición. La renta vitalicia consiste en una suma que una persona, lla- 
mada deudor de la renta, esta obligada a pagar cada año a otra, llamada 
acreedor de la renta mientras ésta viva.8 

La renta vitalicia puede darse en forma como 1) enajenación definitiva y 
2) que se constituya contra el pago de una suma de dinero? 

4 íbidem, pp. 16-17. 
5 Cfr. Z ~ A  Mmn~, Isabel, Contratos Vitalicios, op. cit., p. 17. 
6 "El código alemán, por el contrario, [a diferencia de los códigos francés e italiano, se 

ocupa de la obligación de renta vitalicia, de manera generica, atendiendo a ello, por la doctri- 
na, como aquella, con sustantividad propia de hacer a otro por el tiempo de la vida de una 
persona prestaciones determinadas periódicamente de dinero o de otras cosas fungibles], lo 
que implica como acertadamente razona Isabel Zurita Martín, otras formas de dar origen a una 
renta vitalicia diversas a las establecidas en el Código Napoleónico. Cfr. íbidem pp. 18-19. De 
ahí que si consideramos, como expondremos en líneas posteriores, que el origen de la figura 
de renta vitalicia en México, se encuentra infiuenciada por el Código Napoleónico, resulta in- 
necesario referirse a la escuela de jurisprudencia de conceptos alemana o pandectistica, pues 
en nada nos serviría como referencia doctrinal explicativa de la renta vitalicia que esta en vi- 
gor en México. 

7 F'LANIOL, Marcelo, RIPERT, Jorge, Tratado práctiw de Derecho Civil Francés, t. XI, Los con- 
tratos civiles, Segunda parte, trad. de Mano Díaz Cruz, Habana, Cultural, 1946. 

8 Ibidem, p. 515. 
9 Ibidern, p. 516. 
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1)  Enajenaciones definitivas. Son aquellas a título oneroso, por la cual el 
enajenante estipula simplemente una renta vitalicia en lugar de obtener un 
precio en capital o una renta perpetua; es un procedimiento apto para aque- 
llas personas poco pudientes, que no tengan herederos presuntos o prefieran 
no dejar a éstos los bienes que posean, obteniendo a través de la transmisión 
de sus bienes a un tercero a cambio de una renta vitalicia que le permitirá 
sostenerse el resto de su vida.10 

2) Rentas constituidas por precio en dinero. Puede pactarse una renta vi- 
talicia mediante una suma de dinero; es decir, en lugar de enajenar un bien, 
el acreedor de la renta vitalicia abona un capital en dinero, siendo este uno 
de los procedimientos más empleados en Francia por las compañías de 
seguros.11 

Planiol y Ripert consideran que, ante la naturaleza aleatoria de la renta 
vitalicia, existen grandes riesgos para el que enajena sus bienes o capital, y 
también para la otra parte si solamente realiza una compra aislada de este 
tipo o un pequeño número de operaciones de la misma índole; de ahí que 
reflexionen que la única manera racional para que pueda emprenderse la 
renta vitalicia por empresas a favor de una clientela numerosa es empleando 
los resultados científicos de las estadísticas para determinar un promedio 
entre las vidas prolongadas y las muertes prematuras, y así calcular por anti- 
cipado las ganancias que puedan obtenerse de un número determinado de 
adquisiciones de ese género.12 

Caracteres jurídicos del contrato. La renta vitalicia es solemne cuando es 
ostensiblemente concluido, a título de liberalidad por el deudor y el acree- 
dor de la renta. Cuando se ha constituido mediante la enajenación de un in- 
mueble o mueble, en realidad existe una venta de ese bien (el precio consiste 
en la renta) y por consiguiente, es consensual y sinalagmático; por el contra- 
rio, existe un préstamo, y por consiguiente es real y unilateral cuando la 
renta vitalicia forma la contrapartida de una suma de dinero y contiene una 
liberlidad.13 

Rentas constituidas en cabeza de tercera persona. Planiol y Ripert nos ex- 
plican que la generalidad es que la renta se constituya en cabeza del que la 
percibe (acreedor de la renta), lo que significa que debe ser pagada mien- 
tras éste viva y se extinguirá en su muerte; sin embargo hay la posibilidad 
de constituir tal renta en la cabeza de un tercero; en ese caso, la vida de 
éste es la que determinara la duración de la renta. Sin embargo, consideran 

10 PLANIOL, Marcelo, RIPERT, Jorge, Tratado práctico de Derecho Civil Francés, op. cit., 
p. 515. 

11 Cfr. Ibidem, p. 516. 
12 Cfi Idern. 
13 Cfr. Ibidern, p. 518. 
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los autores mencionados que si bien la renta vitalicia se destina a permitir 
vivir al que la cobra, tal combinación es poco práctica, aunque pudiera pen- 
sarse que una persona que disponga de pocos recursos estipule en su favor 
una renta vitalicia en cabeza de un tercero cuya sucesión esté llamado a 
recibir.14 

Renta establecida en cabeza de varias personas. Es una de las más emplea- 
das, la que se caracteriza en que la intención de las partes o del acreedor de 
la renta será hacerla indivisible, de suerte que el último sobreviviente del 
grupo de acreedores perciba íntegramente las pensiones; la renta se llama 
entonces reversible en cabeza del sobreviviente; en caso contrario se trata, 
en realidad, no ya de una sola renta vitalicia sino de varias rentas que des- 
cansan cada una de ellas en cabeza de un solo acreedor y se extinguen con 
la vida.15 

Imposibilidad de rembolsar la renta. El deudor de una renta vitalicia no 
puede en ningún caso liberarse del pago de ella ofreciendo al acreedor el 
pago del capital de la renta; tal facultad de rembolso o de redención que 
existe en todas las rentas perpetúas queda suprimida en las rentas vitalicias; 
por oneroso que pueda resultar el pago de la renta, el deudor esta obligado 
a seguir haciéndolo hasta la muerte del aaeedor.16 

b. Por último, resulta relevante para la comprensión doctrinal francesa 
del contrato de renta vitalicia, las concepciones de Henri León y Jean 
Mazeaud,l7 de cuya obra se pueden describir las siguientes aportaciones 
teóricas: 

Definición. Para los autores de referencia, para la constitución de renta 
vitalicia, una persona-el deudor de la renta-se obliga a pagarle periódica- 
mente a otra-el acreedor de la renta-unas sumas llamadas pensiones durante 
toda la vida de ésta (o de un tercero).ls 

Otra de las aportaciones teóricas de los Mazeaud es la reflexión y defen- 
sa que hacen con relación al acreedor de la renta, pues, contrario a las des- 
cripciones de Planiol y Ripert, en donde se busca demostrar cómo los que 
adquieran bienes u otorguen pensiones por vía de la renta vitalicia se pue- 
den beneficiar, los presentes autores pretenden mostrar las ventajas en la 
operación de tal contrato para el acreedor de la renta. 

l4 Cfr. PLANIOL, Marcelo, RIPERT, Jorge, Tratado práctico de Derecho Civil Francés, op. cit., 
PP. 525-526. 

l5 Cfr. Ibidem, pp. 525-526. 
16 Cfr. Ibidem, p. 534. 
l7 MAZEUD, Henri, MAZEUD, Jean, Lecciones de Derecho Civil Parte Tercera, vol. IV, trad. de 

Luis Alcalá-Zamora y Castillo, Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, 1974. 
ls Cfr. MAZEUD, Henri, MAZEUD, Jean, Lecciones de Derecho Civil, op. cit., p. 603. 
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En ese sentido consideran, al igual que un propietario encuentra ventaja 
personal en enajenar la nuda propiedad de un bien del que se reserve el usu- 
fructo, también la renta vitalicia permite al acreedor, sobre todo si es de 
edad avanzada, garantizar y asegurarse recursos periódicos muchos más ele- 
vados de los que serían por sí solos los intereses de su capital.19 

El alea del contrato. Fundamental de la renta vitalicia es su naturaleza 
aleatoria, en ese sentido para los Mazeaud es explicable, si consideramos 
que las partes al fijar las prestaciones del contrato parten de la base de la 
probable duración de la vida del acreedor de la renta, o de un tercero; así 
pues cada una de ellas perderá o ganará según la vida del acreedor de la 
renta o del tercero no alcance o, por el contrario, supere los años de vida 
calculado por cada una de éstos, y para los autores, explica la esencia aleato- 
ria de tal pacto aún y cuando se constituya a título gratuito, porque las pre- 
visiones del autor de la liberalidad pueden resultar frustradas.20 

Es necesario por último destacar que gran parte de los comentarios de 
los Mazeaud sustentados en resoluciones de la Corte de Casación Francesa, 
no son objeto del presente comentario al no ser descripciones abstractas que 
nos permitan entender el telos doctrinal de tal institución; sin embargo, la 
experiencia académica de uno de los teóricos en comento, y judicial del otro, 
hacen sumamente relevante transcribir sus conclusiones con relación a tal 
institución del derecho civil, y sirven para entender su justificación moderna, 
a saber: 

Conclusión. El hombre debe poder precaverse contra los riesgos susceptibles de 
afectarle. De ahí la necesidad de permitirle concertar contratos aleatorios. Pero, 
si los contratos aleatorios celebrados para protegerse contra los acontecimientos 
enojosos que puedan sobrevenir merecen ser estimulados-y el legislador se ha 
entregado a ellos al reglamentar los contratos de seguros-hay otros contrato 
aleatorios que son poco recomendables: los que permiten satisfacer la pasión de 
juego; por eso la ley se esfuerza en luchar contra esa conclusión. El contrato 
aleatorio de renta vitalicia está a mitad de camino entre ambas categorías; por- 
que, si le presta servicios al acreedor de la renta, es susceptible de perjudicar 
gravemente a su familia [.. .] esa consideración merece llamar la atención al le- 
gislador anheloso de defender el patrimonio de familia.21 

Ahora bien, son sumamente ilustradoras las concepciones abstractas y 
generales del contrato de renta vitalicia realizadas por tratadistas franceses 
como los descritos en las líneas anteriores: la excelente explicación que Pla- 
ni01 y Ripert hacen para justificar la procedencia y viabilidad económica de 
la adquisición de bienes u otorgamiento de pensiones por vida, o bien la 

19 Cfr. Ibidem, p. 604. 
20 Cfr. Ibidem, p. 605. 
21 ~ ~ A ~ E U D ,  Henri, MAZEUD, Jean, Lecciones de Derecho Civil, op. cit., p. 612. 
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explicación de los hermanos Mazeaud de las ventajas del acreedor en la 
enajenación de un bien por medio de tal institución contractual; sin embar- 
go, la mejor manera de poder comprender los elementos esenciales de tal fi- 
gura del contrato civil mexicano es acercamos a las fuentes legislativas 
mexicanas y io que han dicho al respecto los tratadistas mexicanos contem- 
poráneos. 

III. FUENTES LEGISLATIVAS EN MEXICO~ 

Para entender las instituciones del derecho civil mexicano tenemos que 
recurrir frecuentemente a las normas de otros países, estudiar los proyectos 
de leyes, investigar la doctrina e incluso, en algunos casos, observar lo que la 
jurisprudencia establece. Por esta razón, y tratándose sobre todo de un tema 
de derecho civil, recurrimos a las instituciones que nos han marcado. 

En un cuadro comparativo tomamos como modelo la legislación france- 
sa, es decir, el Código Civil de Napoleón y, recurriendo a la influencia espa- 
ñola, resulta obligatorio recordar la obra de Florencio García Goyena. Tanto 
los proyectos de Sierra como del Código Civil de 1870 y el de 1884 tomaban 
como punto de partida lo establecido por el tratadista español, que influyó 
notablemente en casi todas las legislaciones de América Latina, independien- 
temente de que muchos de sus textos, referidos a la legislación española, son 
traducción literal del Código Napoleónico. 

En efecto, como se aprecia en la exposición de motivos de 1870, los re- 
dactores de nuestro Código Civil, señalan con claridad que incluyeron la 
Renta Vitalicia dentro de los contratos aleatorios, pues: 

Aunque entre nosotros no se ha generalizado este contrato, la Comisión, conven- 
cida de su utilidad, se propuso reglamentarlo, consultando los códigos moder- 
nos; puesto que las leyes recopiladas que hablan de la materia, se refieren más 
bien a la tasa a la que debiere sujetársele, considerada como censo, y a fijar el 
número de vidas por el que pudiera constituirse.23 

Para incorporar la institución contractual de la renta vitalicia, para 
sustituir al "censo por vida", la mencionada Comisión tomó como punto 

22 BATIZA, Rodolfo, Las fuentes del Código Civil de 1928, Introducción y notas de sus fuen- 
tes originales no reveladas, México, Porrúa 1979, pp. 1128-1134. El doctor Batiza realizó una 
magnífica investigación, que para los efectos ilustrativos de este trabajo hemos resumido en este 
cuadro, indicando los pocos cambios que sufrió nuestra legislación entre los códigos de 70 y 84, 
así como respecto del Código Civil cuyo aniversario celebramos ahora a iniciativa del Presidente 
del Colegio de Profesores de Derecho Civil, de la Facultad de Derecho de la UNAM, Doctor Jor- 
ge Alfredo Domínguez Martínez. 

23 Exposición de los cuatro libros del Código Civil y del Distrito Federal y Temtono de la 
Baja California, Imprenta y librería de Aguilar e Hijos, México, 1882, p. 104. 
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de partida, al no existir antecedente exactamente aplicable en la legisla- 
ción mexicana previa al código de 1870, las bases que a continuación se 
precisan: 

La comisión ha adoptado las bases siguientes: 
1. La Libertad absoluta para la tasa; supuesto que no estando prohibida 

la usura, ha dejado de existir la razón para limitar la libertad; 
2. Como consecuencia de la base anterior, libertad absoluta para consti- 

tuir la renta por dos o más vida; 
3. Enajenación absoluta e irrevocable del capital de la renta; por ser este 

el carácter distintivo del contrato, y porque siendo libre la tasa, por elevada 
que sea, debe compensarse ese interés con la adquisición irrevocable del 
capital.24 

Quizá los historiadores busquen antecedentes de la institución en la le- 
gislación Ibérica, o invoquen antecedentes medievales o incluso romanos,25 
y si fuéramos verdaderos arqueólogos tendríamos que recurrir a lo que 
los griegos establecieron, y así nos perderíamos en el "espíritu" de tal 
institución. 

Pero, para poder comprender plenamente el punto de partida de la ren- 
ta vitalicia en nuestro país, es menester tomar como inicio las disposiciones 
del Código Civil de 1870, pues como acertadamente nos explica Manuel Ma- 
teos Alarcón, la figura anterior a tal codificación que se encontraba en vigor 
en territorio mexicano era la del "censo por vidaV.26 

Por tanto, para explicitar el derrotero legislativo de la renta vitalicia y su 
relación con otras normas, se procederá a describirlo, con base a la tabla 
elaborada por el maestro Rodolfo Batiza: 

24 Idem. 
25 De ahí que en puntos anteriores solamente se haga una breve explicación de sus antece- 

dentes y su íntima vinculación con el derecho civil francés, y que por razones de extensión la 
descripción sea tan reducida. 

26 A tal efecto Mateos Alarcón explícita "[ ... ] pues según sostienen varios autores, con 
justicia, ya existía desde la época de la legislación romana y fue sancionada por la anterior al 
Código Civil, bajo el nombre de censo por vida, como lo demuestra la Ley 6a., tit., 15, Lib. X 
Nov. Rec. que prohibía que pudiera constituirse la renta por más de dos vidas y señalaba la tasa 
a que debía sujetarse". Mateos Alarcón, Manuel, Estudios sobre el Código Civil del Distrito Fede- 
ral, t. V, Edición Facsimilar, TSJDF, México 1992, p. 258. 
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a.1703. La ~0nstitu~iÓn de renta vita- 
licia es un contrato aleatorio, cuando 
el deudor queda obligado a pagar 
una pensión 6 rédito anual, durante 
la vida de una 6 más personas deter- 
minadas, por un capital en bienes 
muebles o inmuebles, cuyo dominio 
se le transfiere desde luego con la 
carga de la pensión, la cual se extin- 
gue con la muerte del pensionista. 

a.1704. También puede uno consti- 
tuir la renta vitalicia gratuitamente, 
por donación 6 testamento, sobre sus 
propios bienes, reteniendo su domi- 
nio para si 6 su heredero, en cuyo 
caso estará sujeta la renta a las re- 
glas sobre la capacidad, reducción ó 
nulidad establecidas para los casos 
respectivos en los títulos 1 y N de 
este Libro. 

a.1705. Puede constituirse la renta 
sobre la vida del que entrega 6 pone 
el capital, sobre la de un tercero ó 
sobre varias personas. 

También puede constituirse a favor 
de aquella 6 aquellas personas sobre 
cuya vida se otorga, 6 a favor de otra 
u otras personas distintas. 

1822.idem P.G.G. 1 a.2911. Contrato aleatorio, por 
el cual uno se obliga á pagar una 
pensión 6 rédito anual durante la 
vida de una 6 más personas de- 
terminadas, mediante la entrega 
de una cantidad de dinero ó de 
una cosa mueble 6 raíz estima- 
das. 

a.2783 del C.C. de 1984, es 
idéntico al de 1870. 

1.1823.ídem P.G.G. a.2912. La renta vitalicia puede 
también constituirse á título pu- 
ramente gratuito, sea por dona- 
ción entre vivos 6 por testamen- 
to. 
a.2784 del C.C. de 1884, 
disposición igual al de 1870. 

1.1824. Puede constituir- a.2914 del C.C. de 1870. Puede 
;e la renta sobre la vida constituirse la renta sobre la vida 
le1 que entrega 6 pone el del que da el capital ó sobre la 
:apital, sobre la de un de un tercero. 
ercero 6 sobre la de va- 
ias personas, con tal que 
xistan al tiempo del 
)torgamiento. 
1.1825. También puede a.2916 del C.C. de 1870. Puede, 
:onstituirse dicha renta a en ñn constituirse a favor de 
avor de aquella 6 aque- aquella 6 aquellas personas sobre 
las personas sobre cuya cuya vida se ótorga, 6 a favor de 
ida se otorga, 6 a favor otra u otras personas distintas. 
le otra u otras personas 
listimas, con tal que 
ean determinadas. 

aa. 1968 Francés: La renta vitalicia a.2774. La renta vitalicia es un 
puede constituirse a título oneroso contrato aleatorio por el cual el 
mediante una cantidad de dinero, o deudor se obliga a pagar periódi- 
por una cosa mueble estimable, o camente una pensión durante la 
por un inmueble. vida de una o más personas de- 
a.1840 Napolitano, y 1451 de Vaud terminadas, mediante la entrega 
(Suiza). de una cantidad de dinero o de 

una cosa mueble o raíz estima- 
das, cuyo dominio se le transfie- 
re desde luego. 

a. 1969 Francés. a.2775. La renta vitalicia puede 
También puede constituirse a título también constituirse a título pu- 
puramente gratuito, por donación ramente gratuito, sea por dona- 
entre vivos o por testamento. En tal ción o por testamento. 
caso debe revestir la forma requerida 
por la Ley. 
a. 1970 Francés. 
En el caso del am'culo anterior la 
renta vitalicia podrá reducirse si ex- 
cede de lo que puede disponerse; y si 
se hizo a favor de una persona inca- 
paz de recibir, será nula. 
a.a. 1841 y 1842 Napolitano. 

a.1971. Francés. La renta vitalicia a. 2777. El contrato de renta vi- 
puede constituirse sobre la vida del talicia puede constituirse sobre 
que da el capital, o sobre la de un la vida del que da el capital, so- 
tercero que no tiene ningún derecho bre la del deudor o sobre la de 
a dishtarla. un tercero. También puede cons- 
a.1972. Francés. Puede constituirse tituirse a favor de aquella o de 
sobre una o varias vidas aquellas personas sobre cuya 
a.1973. Francés. Puede constituirse vida se otorga o a favor de otra u 
en favor de un tercero, aunque el ca- otras personas distintas. 
pital lo dé otra persona. 
En este Último caso, aunque tenga 
los caracteres de una liberalidad, no 
está sometido a las exigencias de las 
donaciones. exceoto vara los casos 
de reduca6n y de nuiidad indicados 
en el artículo 1970. 
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1.1706. Er nula la renta constituida 
;obre la vida de una persona que ha- 
da muerto a la fecha del otorga- 
niento, o que en el mismo tiempo se 
laliaba padeciendo una enfermedad 
Iue llegue a causar su muerte dentro 
ie los veinte días, contados desde 
iquella fecha. 

1.1826. Es nula la renta 
,onstituida sobre la vida 
le una persona que había 
nuerto al tiempo del 
btorgamiento, o que en el 
nismo tiempo se hallaba 
~adeciendo de alguna en- 
ermedad que llegue a 
:ausar su muerte dentro 
le los cuarenta días, con- 
ados desde aquella fecha. 

C.C. iifdaums 1870-1884 

1.a. 2786 y 2788 del C.C. de 
1884, concuerdan con el de 
1870. 

n. 2917. Aunque cuando la renta 
se constituya a favor a una perso- 
na que no ha puesto el capital, 
jebe considerarse como una dona- 
ion, no se sujeta a los preceptos 
p e  arreglan ese conaato, salva 
los casos en que deba ser reducida 
por inofiaosa o anulada por inca- 
pacidad del que debe redbula. 
3.2789 C.C. 1884, equivalente al 
i e  1870. 

a.2919. El contrato de renta vim 
licia es nulo si la persona sobre 
:uya vida se constituye ha muer- 
to antes de su otorgamiento. 

otnr Legl&done!a 
Cuando, constituida por dos esposos 
o por uno de ellos, se estipule que In 
renta revierta en beneficio del cón. 
yuge supérstite, la clausula de rever. 
sión podrá tener los caracteres de 
una liberalidad o de un acto a títulc 
oneroso. En este último caso, la com. 
pensación o indemnización del bene. 
ficiario de la reversión a la comuni. 
dad o a la herencia del premoriente 
será igual al valor de la reversión de 
la renta. Salvo voluntad contraria de 
los cónyuges, la reversión se conside. 
ra realizada a título gratuito. 
a.1973. Francés. 
a. 1974 Francés. Todo contrato de 
renta vitalicia constituido sobre k 
vida de una persona muerta al tiem. 
po de contrato carece de efecto. 
a.a.1846 v 1847 Na~olitano. 

a.a. 1973 y 1974 Francés, 1846 y 
1847 Napolitano. 

1.2778, Idem a.a. C.C. de 1870 y 
884. 

1.2779. El contrato de renta vita- 
icia es nulo si la persona sobre 
uya vida se constituye ha muer- 
o antes de su otorgamiento. 
1.2780. Tambih es nulo el con- 
rato si la persona a cuyo favor 
e constituye la renta, muere 
lentro del plazo que en él se se- 
d e  y que no podrá bajar de 
reinta días, contados desde el de 
u otorgamiento. 
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1.1708. La persona d cuyo favor SI 

üi constituido la renta en pago dc 
m precio 6 capital dado al efecto 
uede hacer que se rescinda el con 
rato, si no se le otorgan las segun 
lades estipuladas. 

1.1709. En el caso de que el deudo. 
le la renta deje de pagarla, no ten 
Irá el acreedor otro derecho, aunquc 
a haya pactado lo contrario, que e 
le ejecutar judicialmente al deudo! 
)ara el pago de las rentas atrasada: 
r para asegurar la prestación de la: 
uturas. 

1.1710. La renta correspondiente a 
Uio en que muere el que lo disfruta 
:e pagará en proporción a los dia: 
lue vivió; pero si debía pagarse po. 
hzm anticipados, se pagar& el im 
mrte mtal del plazo que durante si 
tda se hubiere empezado a cumplir 

1.1828. La persona en 
xyo favor se ha consti- 
uido La renta en pago de 
in precio o capital dado 
II efecto, puede hacer 
p e  se rescinda el contra- 
o, si no se le otorgan la. 
ieguridades estipuladas. 

i.1830 idem P.G.G. 

1.1831.fdem P.G.G. 

a.2921. Aquél a cuyo favor se ha 
constituido la renta, mediante un 
precio, puede demandar la resci- 
sión del contrato, si el constitu- 
yente no le da o conserva las se- 
guridades estipuladas para su 
eiecución. a: 2793 del C.C. de 1884, con- 
cuerda con el de 1870. 

a.2923.h sola falta de pago de 
las pensiones no autoriza al pen- 
sionista para demandar el reem- 
bolso del capital 6 la devolución 
de la cosa dada para constituir la 
renta. 
a.2795 del C.C. de 1884, ídem al 
de 1870. 

a.2924. El pensionista en el caso 
del artículo anterior, sólo tiene 
derecho de ejecutar judiaalmen- 
te al deudor por el pago de las 
rentas vencidas, y para pedir la 
aseguración de las futuras. 
Concordante con el a. 2796 del 
C.C. 1884. 

a.2626.h renta correspondiente 
al año en que muere el que la 
disfruta, se pagará en proporaón 
a los días que este vivió, pero si 
debia pagarse por plazos antia- 
pados, se pagará el importe total 
del plazo que durante la vida del 
rentista se hubiere comenzado a 
cumplir. 

a. 1977 francés. Aquel en cuyo bene- 
ficio se constituy6 la renta vitalicia 
mediante un capital, puede pedir La 
resolución del contrato si el constitu- 
yente no le ofrece las garandas esti- 
puladas para su cumplimiento. 

a.1978. La falta de pago de las pen- 
siones vencidas no autoriza al per- 
ceptor a exigir el reembolso del capi- 
tal ni a recuperar el fundo enajenado 
por ei, s610 tendrá derecho a embar- 
gar y hacer vender los bienes de su 
deudor o se demande o se consienta 
el empleo, sobre el producto de la 
venta, de una cantidad suficiente 
para el pago de las rentas amadas. 
a.1978 Francés. 

a.1819 Holandés, a.1830 Napolita- 
no, a.2012 Sardo y a.1461 de Vaud. 

a.1980 Francks: La renta vitalida 
sólo se satisface al titular en propor- 
ción a los dfas que ha vivido. 
No obstante, si se convino que se pa- 
garía por adelantado, la cantidad p 
riódica que debió pagarse se abonará 
desde el día en que debió realizarse 
el pago. 
a.1832 Napolitano, a.2014 Sardo, y 
a.1463 de Vaud. 

a.2781. fdem al a. 2921 de 
1870, y a. 2793 del C.C. de 1884. 

a.2782. fdem al C.C. de 1870 y 
1884. 

a.2783. fdem al a. 2924 de 
1870, y a. 2796 del C.C. de 1884. 

a.2784. fdern a. 2926 del C.C. de 
1870, y a. 2798 del C.C. de 1884. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx  
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas



Proyecto Garda Coyena (1851: 
1711. Solamente el que constituj 
título gratuito una renta sobre si 
ienes, puede disponer, al tiemr 
el otorgamiento, que no estará suj' 
i a embargo por derechos de un te 
%O. 

PmyeebD Sierra (18 
a.1832.ídem a.1711 
P.G.G. 

a.1833 (última parte 
el que paga la renta v 
cia ha causado la mi 
del acreedor, ó de a 
en cuya cabeza había 
constituida, debe devc 
el capital a los herede 

co al de 1870) 
a.2929. Si la renta se ha constituido vara 1 

C.C. Mexicanos 1870-1884 
Similar al a.2927 del c.c de 1870, y 
a.2799 del C.C. de 1884. 

a.2928 del C.C. 1870. Lo dispuesto en el 
artículo anterior no comprende las con- 
tribuciones. 
(a. 2800 de 1884, contiene texto idénti- 

alimentos, no podrá ser embargada sino 
en la parte que a juicio del juez exceda 
de la cantidad que sea necesaria para cu- 
brir aquellos según las circunstancias de 

Otras Legisladones 
a.1981 Francés. La renta vitalina 
no puede pactane como inem- 
bargable. salvo ruando se haya 
constituido a título gratuito. 
a.1853 Napolitano, a. 2015 
Sardo, a.1466 de Vaud. 

la persona. 
(a. 2801 del C.C. de 1884, contiene texto 
idéntico al de 1870). 
a.2930. La renta vitalicia constituida so- 

a.2783. ídem al a.2927 del C.C. 

de 1870, y a.2799 del C.C. de 

a.1982. La renta vitalicia no se 
bre la vida del mismo pensionista, no se 
extingue sino con la muerte de este. 
(a.2802 del C.C. de 1884, contiene texto 
igual al de 1870). 
a.2931. Si la renta se constituye sobre la 
vida de un tercero, no cesará con la 
muerte del pensionista, sino que se 
transmite a sus herederos, y sólo cesará 
con la muerte de la persona sobre cuya 
vida se constituyó. 
a.2932. El pensionista sólo puede de- 
mandar las pensiones, justificando su su- 
peMvencia o la de la persona sobre cuya 
vida se constituyó la renta. 
(a.2804 del C.C. de 1884, ídem C.C. 1870). 

a.2933 del C.C. de 1870, y a. 2805 del 
C.C. 1884, son iguales al P.J.S. 

a.2786. Concuerda con el a. 
2928 del C.C. de 1870, y a.2800 
del C.C. de 1884. 

extingue por la muerte civil del 
titular El pago debe perpe- 
tuarse durante su vida natural. 

a.1983 Francés. El titular de 
una renta vitalicia no puede re- 
clamar las rentas vencidas sin 
justificar su existencia o la de 
la persona sobre cuya vida fue 
constituida. 

a.621 Prusiano: "Si el que paga 
la renta vitalicia ha causado la 
muerte del acreedor, o de aquel 
en cuya cabeza había sido cons- 
tituida, debe devolver el capital 
a los herederos". 

a.2787. ídem al a. 2929 de 
1870, y a.2801 del c s .  de 1884. 

a.2788. Ídem al a. 2930 del c.c 
de 1870, y a. 2802 del C.C. de 
1884. 

a.2789. ídem al a. 2931 del C.C. 

de 1870, y a.2803 del C.C. de 
1884. 

a.2790. ídem al a. 2932 del C.C. 

de 1870 y 2804 del C.C. de 1884 

a.2791. Si el que paga la rent. 
vitalicia ha causado la muerts 
del acreedor o la de aquel sobrm 
cuya vida había sido constituida 
debe devolver el capital al que 1 
constituyó o a sus herederos. 
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IV. CARACTER~STICAS DEL CONTRATO 

Como sabemos, una de las explicaciones más recurrentes de las caracte- 
rísticas del contrato de renta vitalicia en nuestro sistema jurídico, en la ela- 
borada por el jurisconsulto Manuel Mateos Alarcón; sin embargo, a pesar de 
lo poco común de tal institución, ésta ha sido abordada por doctrinarios con- 
temporáneos y, en justicia a su labor, consideramos que serán sus reflexio- 
nes las que nos ayudaran a ilustrar con mayor claridad los alcances y 
significantes de tal institución. 

Jorge Alfredo Domínguez Martínez, en su Teoría del Contrato, define 
a la renta vitalicia como "el contrato aleatorio por el que el deudor se obliga a 
cubrir al pensionista una cantidad periódica durante la vida de uno u otro o 
de un tercero, a cambio de una suma de dinero o de un bien mueble o in- 
mueble estimados7'.27 

Por otra parte, los tratadistas Ramón Sánchez en "De los Contratos 
Civiles"28 y Miguel Angel Zarnora y Valencia, en su tratado "Contratos Civiles",z9 
aluden a la definición contemplada en el artículo 2774 del Código Civil para 
esta Ciudad, que literalmente establece: 

[...] La renta vitalicia es un contrato aleatorio por el cual el deudor se obliga a 
pagar periódicamente una pensión durante la vida de una o más personas deter- 
minadas, mediante la entrega de una cantidad de dinero o de una cosa mueble a 
raíz estimadas, cuyo dominio se le transfiere desde luego.30 

En tal sentido, la renta vitalicia debe distinguirse del contrato de seguro 
de vida, en el cual la muerte de la persona designada establece el momento en 
que ha de pagarse la prestación o indemnización al beneficiario, en tanto que, 
en la renta vitalicia, la muerte de la persona designada determina el momento 
a pamr del cual deja de pagarse la pensión al beneficiario. Así, la muerte de la 
persona designada produce un efecto inverso en uno y otro contrato.31 

B. CLASIFICACIÓN 

Según Domínguez es: bilateral, oneroso, gratuito y aleatorio;32 sin embar- 
go, Sánchez Medal agrega: formal y principal. Asimismo, Zamora y Valencia, 

27 DOM~NGUEZ MART~NEz, Jorge Alfredo, Derecho Civil, teoría del contrato, contratos en par- 
ticular, Pomía, México, 2000, p. 713. 

28 SÁNCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, 20a. ed., Pornia, México, 2004, p. 445. 
29 ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, loa. ed., Poda ,  México, 2004, p. 415. 
30 Código Civil para el Distrito Federal, véase el siguiente hipervínculo de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal: http://www..aldfgob.mx/, consultado el 1 de julio de 2012. 
31 Ibidem, p. 445. 
32 Op. cit., DOM~NGUEZ MART~NEz, Jorge Alfredo, Derecho Civil, teoría del contrato, contratos 

en particular, p. 723. 
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adiciona de tracto sucesivo y nominado.33 Bilateral, pues genera derechos y 
obligaciones recíprocos para ambas partes; oneroso, cuando genera prove- 
chos y gravámenes para el deudor como para el pensionista; gratuito, al 
constituirse por donación o testamento; aleatorio, porque las prestaciones 
debidas dependen de un acontecimiento de realización incierta, pero sólo 
para el deudor, no así para el constituyente; formal, porque la Ley impone 
siempre una determinada en la celebración del contrato; el elemento formal, 
consiste en que debe constar por escrito y además, requiere la escritura públi- 
ca, si la enajenación así lo exige, como cuando se trata de un inmueble. 

C. ELEMENTOS DEL CONTRATO 

Las partes que intervienen en su celebración conforme a Domínguez Mar- 
tínez son: deudor y pensionista; el primero con la renta a su cargo pero con el 
bien cuya propiedad adquiere, y el segundo beneficiado por la pensión pe- 
riódica y con la transmisión que hace al deudor del bien correspondiente.34 

Sánchez Medal, alude a los siguientes elementos personales: 

[...] constituyente de la renta que es la persona que da el capital y que ordina- 
riamente es el pensionista que recibirá la renta, y el deudor que recibe el capital 
y se obliga a la vez a pagar la pensión; pero puede haber combinaciones muy 
diversas y existir cuatro personas: a) el constituyente de la renta que es el que 
da el capital; b) el deudor que es el que recibe el capital y se obliga a pagar la 
pensión; y c) la persona sobre cuya vida se constituye la pensión, que pueden ser 
varias personas; y d) el pensionista, que puede ser un tercero. [. . .] .35 

Cuando la renta vitalicia se establece a favor de un tercero, hay una do- 
nación indirecta que hace que el que da el capital y constituye la renta a fa- 
vor del tercero pensionista; está sujeta sólo a las reglas de la inoficiosidad de 
las donaciones y de la nulidad por incapacidad del donatario, pero no a las 
demás reglas de la donación. 

Además, cuando la renta se constituye a favor de un tercero, se hace una 
liberalidad, por lo que se requiere en beneficiario la capacidad de goce exigi- 
da para ser donatario y, además, tal acto a título gratuito con relación al que 
entregó el capital podría ser impugnado a través de la acción pauliana en 
caso de insolvencia contemporánea de dicho constituyente de la renta. Sin 
embargo, esta relación de gratuita liberalidad entre el tercero beneficiario y 
el constituyente de la renta, no hace desaparecer el carácter oneroso del 
contrato en las relaciones entre el constituyente de la renta y el deudor.36 

33 Op. cit., ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, p. 415. 
34 Op. cit., DOM~NGUEZ MART~NEZ, Jorge Alfredo, Derecho Civil, teoría del contrato, contratos 

en particular, p. 714. 
35 Op. cit., SÁNCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, p. 446. 
36 Idem. 
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Por otra parte, Sánchez Medal señala que también existen elementos rea- 
les: el capital, la pensión, la vida contemplada y el alea.37 El capital se refiere 
a una suma de dinero, un bien mueble o inmueble estimados, con su respec- 
tivo avalúo, el cual se transmite en propiedad. 

La pensión, consiste en una suma de dinero o bienes fungibles, como 
productos naturales; debe ser cierta, razón por la cual no puede consistir en 
lo que necesite el pensionista para vivir, pues que se haría incierto su cum- 
plimiento, o quedaría a una interpretación subjetiva. 

La pensión es enajenable, pues el pensionista puede cederla a favor de 
otra persona. Si bien la mayoría de autores dicen que no puede pactarse que 
sea inembargable, porque esto equivaldría a que un determinado bien pudie- 
ra sustraerse a los acreedores del pensionista, en realidad pudiera pactarse 
que sea inembargable cuando se constituye a título gratuito, máxime que 
la voluntad contractual tendía prioridad para la formación del contrato 
respectivo. 

Cuando se trate de una pensión alimenticia constituida por disposición 
de la ley (verbigracia, a causa de parentesco o por razón de matrimonio), 
puede ser embargada sólo la parte que, a juicio del juez, exceda de la canti- 
dad necesaria para cubrir aquellos alimentos, tomando en cuenta las cir- 
cunstancias de la persona. Sólo a esta pensión por alimentos le es aplicable 
el automático incremento legal que en proporción al aumento del salario 
mínimo establece el artículo 311 del Código Civil para el Distrito Federal. A 
nuestro parecer, nada impide que se pacte una cláusula de protección frente 
a la depreciación de la moneda, para que el importe de las pensiones vitali- 
cias permita adquirir lo necesario. 

La vida de la o las personas, cuya duración es tomada en cuenta para fi- 
jar la vigencia de la obligación de pagar la pensión. 

El alea consiste en que el deudor, que pagará la pensión al beneficiario 
durante la vida de una o varias personas designadas al efecto en el mismo 
contrato; efectivamente es un riesgo, por no saberse el tiempo que va a du- 
rar una determinada vida y, por tanto, la obligación de pagar la pensión, ya 
que de no existir tal riesgo, el contrato sería nul0.38 

Autores como el maestro Sánchez Medal, al analizar el contrato en co- 
mento, lo asocia a diversas figuras afines cómo la pensión alimenticia a favor 
de un incapacitado, la originada de un testamento o derivada de un contrato 
oneroso; hace incapié en el carácter aleatorio del contrato, pues si no existe 
riesgo es nulo.39 

Los elementos de existencia son, en primer término, el consentimiento. 
Domínguez Martínez considera que la voluntad debe ser libre y consciente, 

37 Op. cit., SANCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, pp. 447 y 448. 
38 Ibidern, pp. 446-447. 
39 Op. cit., SANCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, p. 445. 
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esto es, libre de vicios del consentimiento y, además, deberán seguirse las 
reglas generales de las obligaciones.40 Zamora y Valencia indica que las vo- 
luntades deben ser acordes en cuanto a la suma de dinero, bienes muebles o 
inmuebles,41 por lo que las reglas que deberán considerarse para el consenti- 
miento son las enunciadas en los artículos 1803 al 1811 del Código Civil 
para esta Ciudad. 

El segundo elemento de existencia es el objeto. Es de carácter indirecto, 
como una suma de dinero, el propio bien mueble o inmueble estimados, to- 
mando en cuenta las reglas genéricas de las obligaciones de dar." Asimismo, 
Jorge Alfredo Domínguez Martínez, distingue: 1. efecto traslativo, 2. obliga- 
ciones a cargo del enajenante (pensionista) y 3. obligaciones a cargo del 
deudor,43 pero no debe perderse de vista que el objeto del presente contrato, 
incluye desde luego los derechos que pudiera tener una persona, referentes 
a una obra literaria u otra de carácter intangible. 

Los elementos de validez son, en primer momento: la capacidad, el deu- 
dor debe tener la general para celebrar actos o negocios jurídicos. Mientras, 
la del otro contratante debe ser especial, ya que requiere tener la posibilidad 
de disposición del bien mueble o inmueble que se transmitirá en propiedad 
al deudor de la pensión como consecuencia de la celebración del contrato.44 

Otro de los elementos de validez es precisamente la ausencia de vicios 
del consentimiento y su licitud, debiendo estarse a las reglas generales de 
teoría de las obligaciones.45 

Referente a la forma como elemento de validez, debe constar por escrito 
si el bien inmueble que se transfiere excede de 365 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en el momento de la celebración del 
contrato, constando en escritura pública y, además, para que surta efectos 
frente a terceros, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio del Distrito Federal. 

D. OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES 

1. A cargo del constituyente de la renta: 1. Custodiar el bien mueble o 
inmueble. 2. Transmitir la propiedad de ella. 3. Garantizar por vicios ocultos 
y evicción. 

11. A cargo del deudor: 1. Pago de la pensión, en el lugar, tiempo y modo 
convenidos. Si no se pactó el lugar de pago, deberá efectuarse en el domici- 

40 Op. cit., DOM~NGUEZ MARTÍNEz, Jorge Alfredo, Derecho Civil, teoría del contrato, contratos 
en particular, p. 719. 

41 Op. cit., ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, p. 415. 
42 Idem. 
43 Op. cit., DOM~NGUEZ MART~NEz, Jorge Alfredo, Derecho Civil, teoría del contrato, contratos 

en particular, pp. 720-721. 
44 Ibidem, p. 719. 
45 Op. cit., ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, p. 416. 
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lio del deudor.* Si no se ha pactado en contrario, las pensiones deben pa- 
garse vencidas y no por adelantado. 

2. Constituir y conservar las garantías estipuladas, mediante fianza, 
prenda e hipoteca, pues aunque no se hayan convenido expresamente, pue- 
de el constituyente exigir el otorgamiento de tales garantías en caso de falta de 
pago de las pensiones, o cuando el deudor sufre menoscabo en sus bienes, o 
pretende ausentarse del lugar en que han de pagarse las pensiones. 

3. Si la renta se pactó por plazos anticipados y fallece la persona sobre la 
que se constituyó durante el plazo, está obligado al pago de la totalidad de 
esa pensión; en caso contrario, se pagará en proporción a los días que vivió.47 

El incumplimiento a la segunda obligación faculta al constituyente de la 
renta a demandar la rescisión del contrato, no así el impago de las pensio- 
nes, porque en este último caso el derecho del constituyente es sólo a exigir 
el pago de las pensiones vencidas y el aseguramiento de las futuras a base de 
fianza, prenda o hipoteca, facultándose por consiguiente en tal supuesto al 
constituyente de la pensión a exigir la referida rescisión del contrato sola- 
mente si no se otorgan tales garantías. 

1. Si el deudor obligado al pago de la renta causa la muerte de la perso- 
na sobre cuya vida se constituyó la renta, termina el contrato, porque ya no 
debe seguirse pagando la renta, pero, además, dicho deudor debe devolver 
el capital o la cosa estimada que recibió, sin derecho a recuperar las pensio- 
nes que ya hubiere él pagado, pues las pierde como una sanción a su desleal- 
tad y mala fe en el cumplimiento del contrato. 

2. La muerte de la persona sobre cuya vida se constituyó la renta pone 
fin al contrato, pero si dicha persona es distinta del pensionista o beneficia- 
rio de la renta, no se extingue la renta con la muerte de dicho pensionista, 
sino que continúan cobrándola sus herederos hasta que fallezca aquella 
persona. 

3. La rescisión del contrato, donde el constituyente debe devolver las 
pensiones pagadas a él o al pensionista designado por él, pues no podría el 
constituyente de la renta quedarse con las pensiones pagadas por la otra 
parte como una especie de compensación a cambio del riesgo. En el Derecho 
francés se llama "venta a fondo perdido".@ 

4. Nulidad. Son tres causas: a) por error, si la persona sobre cuya vida se 
constituyó la renta ha muerto antes de la celebración del contrato; b) cuan- 
do el pensionista fallece dentro del plazo señalado en el contrato y que no 

46 Idem. 
47 Ibidem, p. 417. 
48 Op. cit., SÁNCHEZ MEDAL, Ramón, De los Contratos Civiles, p. 451. 
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podrá ser inferior a treinta días contados desde su celebración; c) En caso 
que el deudor cause la muerte del pensionista o de la persona en  cuya vida 
se constituyó 49 

V. MODELO BASICO 

Con base a las características doctnnales mexicanas, y a la breve des- 
cripción jurisprudencia1 de nuestros órganos jurisdiccionales, podemos po- 
ner a manera de ejemplo, el siguiente formato con los elementos básicos que 
debe contener un contrato de  renta vitalicia 

f . . . ]  
EL CONTRATO DE RENTA VITALICIA, QUE CELEBRAN DE UNA PARTE EL 
SENOR *****, EN LO SUCESIVO "EL CONSTITUYENTE" Y DE OTRA PARTE EL 
LiCENCIADO****** EN LO SUCESIVO "EL DEUDOR". 

CONTRATO DE RENTA VITALICIA 

PRIMERA.-E1 C. ****, transmite, a favor del Licenciado **** , el dominio de 
la casa ubicada en ********, número ******, ubicada en el lote *** de la man- 
zana ****, Sección ***** de la Colonia ****** , en el Municipio de ******, Esta- 
do de *****, con la superficie, medidas y linderos que han quedado relacionados 
en el antecedente primero de este instrumento como si a la letra se insertasen. 

El Licenciado *****, ACEPTA la transmisión y virtud de ella se obliga a pagar 
una renta vitalicia consistente en una pensión periódica, a favor de la señora 
****** y del C. ***** , de forma solidaria de conformidad con lo que se establece 
en las cláusulas subsecuentes de este instrumento. 

SEGUNDA.-La pensión vitalicia a que se refiere la cláusula anterior, será por 
cantidad de $2,000.00 (DOS MIL DOLARES, MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA) o su equivalente en Moneda Nacional, al tipo de cambio fijado por el 
Banco de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación, del día en que 
se haga el pago, cantidad que será entregada mensualmente a los señores ***** 
y *****, en el domicilio de la primera, ubicado en la calle de *****, en esta ciu- 
dad, o en aquel que ella misma determine, previa notificación que se haga por 
escrito "EL DEUDOR". 

TERCERA.-El monto de la pensión establecido en la cláusula anterior, se ac- 
tualizara cada año en el mes de enero, en la misma proporción que el índice de 
inflación de los Estados Unidos de América, considerado del periodo de enero a 
diciembre del año anterior. 

CUARTA.-Para el caso de que falleciera alguno de los beneficiarios rentistas 
de este contrato, el monto total de la renta vitalicia establecida en este contrato, 
por tratarse de acreedores solidarios, se seguirá pagando en los mismos términos 
y condicioqes estipuladas al que sobreviva y concluirá definitivamente al mo- 
mento del fallecimiento de ambos. 

49 Op. cit., ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, pp. 418 y 419. 
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QUINTA.-En caso de fallecimiento del Licenciado *****, la renta vitalicia es- 
tipulada en este contrato, será carga para sus herederos, quienes deberán conti- 
nuar efectuando el pago en los términos de este contrato. 

SEXTA.-E1 Licenciado ***** sólo podrá enajenar el inmueble trasmitido por 
virtud de este contrato, previo consentimient'o por escrito que hagan los 
pensionistas. 

SÉPTIMA-E1 valor de la trasmisión para efectos fiscales es la cantidad *****, 
MONEDA NACIONAL, y la propiedad transmitida pasa a poder del Licenciado 
*****, fuera de la renta vitalicia pactada en este instrumento: 

1. Sin limitación alguna en su dominio. 
2. Sin gravamen de ninguna especie. 
3. Al comente en el pago de sus contribuciones prediales y derechos por ser- 

vicio de agua. 
4. Sin ningún adeudo. 
OCTAVA.-Los gastos, derechos, impuestos y honorarios que se causen con 

motivo de esta escritura serán por cuenta de "EL DEUDOR". 
NOVENA.-Las partes acuerdan someter cualquier disputa que pudiera pre- 

sentarse, al arbitraje de un Notario designado por el Colegio de Notarios del 
Distrito Federal. 

YO, EL NOTARIO, CERTIFICO: 

1. Que los comparecientes a quienes conceptúo capacitados legalmente para 
la celebración de este acto, se identifican de la siguiente manera: 

****** con credencial para votar con clave de elector *******, expedida por 
el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores. 

***** con credencial para votar con clave de elector *******, expedida por el 
Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electores. 

Documentos en los cuales aparecen sus fotografías y que en copia fotostática 
agrego al apéndice de esta escritura con la letra "G". 

11. Que me identifique plenamente con los comparecientes. 
111. Que hice saber a los comparecientes el derecho que tienen de leer perso- 

nalmente esta escritura y que su contenido les sea explicado por el susaito, en 
términos de lo que dispone el inciso b), fracción ]M, del artículo 102 de la Ley 
del Notariado para el Distrito Federal en vigor.50 

L.. 1 

VI. CONCLUSIONES 

Basta leer los comentarios que hacen algunos autores tradicionales 
como García Goyena o Mateos Alarcón, sobre las criticas que ha  sido objeto 
el contrato d e  renta vitalicia, por tomar la vida d e  una persona como base 
d e  especulación económica y contractual, para entender como desde su in- 

50 Una manera para fortalecer el cumplimiento de este contrato, podría ser que el propio 
inmueble que fue transmitido en el contrato de renta vitalicia, fuese puesto en garantía para el 
cumplimiento del pago de las pensiones. 
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corporación primigenia de esta institución en nuestra codificación ha sido, 
en cierta medida, controversia1 y desconocida. Desde luego, los autores en 
comento, trasladan sus preocupaciones influenciados de la vivencia del Dere- 
cho francés con relación a tal institución, y basta leer el cuento de "El barrili- 
to" (Le petit fut) del escrito francés Guy de Maupassat para entender como 
esta figura sí permeaba y preocupaba a la sociedad francesa decimonónica. 

Si nuestra doctrina no es tan amplia como requiere un tema tan relevan- 
te como este, nuestra jurisprudencia es aun más 1imitada;sl esto significa 
que una primera forma de volver a analizar el contrato es mostrar sus carac- 
teres doctrinales y legislativos más importantes, y es lo que se buscó en el 
presente trabajado: describir grosso modo el estado del arte de tal institución 
en nuestro país y poner en atención la necesidad de volver a retomar y rea- 
nalizar esta institución desde sus diversos aspectos y matices. 
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